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El presente asunto fue remitido a este Circuito Judicial, por el Juzgado Veintiuno
Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial de Bogotá, argumentando la falta de
competencia territorial (fol. 32), aspecto este último que se soporta en el Oficio No.
20173081619041 del 20 de septiembre de 2017, suscrito por el Oficial Sección Base de
Datos de la entidad demandada (fol. lO), en el que consta que el último lugar de
prestación de servicios del actor fue en el Municipio de la Macarena - Meta, resultando así
competente este Despacho para asumir las presentes diligencias.

Una vez revisado el expediente, se procede a INADMmR LA DEMANDA, de conformidad
con el artículo 170 del C.P.A.C.A, para que dentro del término de diez (10) días, se aporte
la constancia de publicación, comunicación, notificación o ejecución del acto
administrativo No. 20173171474001 del 31 de. agosto de '2017, expedido por el Oficial
Sección Nómina del Ejército Nacional, tal y como lo indica el numeral 10 del artículo 166
del C.P.A.C.A.

De otro lado, se reconoce personería a la abogada LILI CONSUELO AVILÉS ESQUIVEL
corno apoderada del accionante en los términos y forma del poder conferido obrante a
folio 1 del expediente.

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL
Da. CRaJI1l) DE VILlAVICENClO

NOTIFICAaÓN POR. ESTADO

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
ElectrónicoNO 20 del 29 de m o de 2018, el cual se avisa
a quienes hayan su irección electrónica.
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